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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  18 de enero de 2023 
 
 
PUNTO PRIMERO.- 14/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 11 de enero de 

2023 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- 15/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN 

Nº1 DE LAS OBRAS “OPERACIÓN ASFALTO VARIAS CALLES 2022”. 
(22782/22) 

 
Según Informes se aprueba la Certificación presentada. 
 
 
PUNTO TERCERO.- 16/23 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

SUBSANACIÓN ERROR MATERIAL EN ACUERDO DE JUNTA DE 
APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Nº 48. (24077/22) 

 
Se subsana el error advertido en acuerdo 656/22. 
 
 
PUNTO CUARTO.- 17/23 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

PROPUESTA DE LA TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN 
DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº1. (583/23) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas presentada por 

importe de 715.938,28 euros con imputación al ejercicio 2022. 
 
 
PUNTO QUINTO.- 18/23 ASUNTOS GENERALES: RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS 
CORPORALES POR CAÍDA EN LA BÍA PÚBLICA. (12248/22) 

 
Según propuesta se desestima la reclamación presentada. 
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PUNTO SEXTO.- 19/23 PERSONAL: CONVOCATORIA PLAZA 
ARCHIVERO MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN. (18694/22) 

 
Según Propuesta se aprueban las Bases presentadas. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO.- ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DELORDEN DEL DÍA. 20/23 
CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE APARCAMIENTO “LA ESTACION”. (2496/18) 

 
Se acuerda elevar la propuesta de resolución contractual a la 

Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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